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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, marzo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio: 251 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS  
Demandados: DEIVIS YEFERSON ARIAS YEPES 
  TATIANA VANESA ARIAS YEPES 
  SANDRA SOFIA AVILA CASTRO 
Radicado: 2020-00081-00 

 

Vencido del término de que 15 días de publicación en el Registro Nacional de 

Emplazados, sin que los demandados hayan comparecido al proceso, se designa a la 

Dra. MARIA AMILBIA VILLA TORO, como Curador Ad Litem, a quien se le comunicará 

la está decisión a través del correo electrónico abogada@amilbiavilla.com. 

 

El cargo será de forzosa aceptación y se desempeñará de manera gratuita salvo, que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, 

conforme lo dispone el artículo 48 numeral 7º del Código General del proceso.   

 

Por Secretaría, remítase copia digital del expediente a la profesional del derecho 

designada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica 
en el Estado Nº 37 del 12 de marzo 

de 2021. 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


